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Convocadas elecciones ge
nerales por el Gobierno de la 
República, para elegir Diputa
dos a Cortes, las cuales se han 
de celebrar el día 19 del co
rriente mes, y teniendo nece
sidad este Gobierno Civil de 
conocer lo más rápidamente 
posible el resultado de la refe
rida elección, a fin de comu
nicársela a la Superioridad, los 
Sres. Alcaldes de los Ayunta
mientos, tan pronto termine el 
escrutinio de la citada elección, ¡ 
han de participarme por el me- ¡ 
dio unís rápido el resultado del , 
mismo, empleando para ello el * 1 
telégrafo y teléfono donde lo 
haya, y los que carezcan de 
éstos, han de enviar un propio 
al pueblo más próximo donde 
exista, tan pronto dicho escru
tinio haya terminado, a fin de 
que comuniquen a este Gobier
no, en el mismo día, dicho re
sultado, sin perjuicio de que, 
por el correo del mencionado 
día 19, se ha de enviar copia 
certificada del acta de escruti
nio a mi Autoridad, debiendo 
significarles que, en ambos ca
sos, han de hacer constar, a 
•nás de los votos obtenidos por 
cada candidato y su filiación 
política, el número de sufra
gios emitidos en cada Colegio.

cios que tuvieren en l.° de abril de 
1933, haciendo constar si todos 
ellos son labradores directos de la 
tierra, bien como propietarios, co
lonos o aparceros o se dedican a la 
explotación de la ganadería en fin
cas de puro pasto o de aprovecha
mientos naturales, b) Principales ac
tuaciones de carácter agrícola, fo
restal o pecuario que hayan realiza
do en les doce meses anteriores al
l.° de abril del corriente año y can
tidades totales que hayan invertido 
en tales fines.

3.° Certificación del Gobierno 
civil de la provincia relativa a la fe
cha de la aprobación de sus Estatu
tos, conforme a la ley de 30 de ju- 

' nio de 1887, a la inscripción en el 
Registro general de Asociaciones, 
y a que no han sido dadas de baja 
en el mismo.

i C) Las Cámaras Agrícolas loca- 
’ les que no fueren además Sindica- 
' tos Agrícolas y que estuvieren re

conocidas al amparo del Real de
creto de 14 de noviembre de 1890, 
presentarán certificación acreditati
va de su existencia legal y del nú
mero de socios que tuvieren en l.° 
de abril de 1933.

Segundo. Las Comisiones orga
nizadoras harán inmediatamente pú
blica esta Orden en el Boletín Ofi
cial de la provincia y en la Prensa 
local e interesarán de las Alcaldías 
que la pongan en conocimiento de 
todas las entidades de los respecti
vos Municipios a quienes pudiera 
afectar.

Tercero. Finalizado el plazo de 
admisión de quince dias que estable
ce la disposición primera, las Comi
siones organizadoras procederán, en 
el término de diez dias naturales, a 
formar el Censo, incluyendo en el a 
los Sindicatos Agrícolas y Cámaras 
Agrícolas locales y a las Asociacio
nes de verdadero carácter y función 
agrícola, forestal o pecuaria que reú
nan los requisitos reglamentarios 
co forme al Decreto de 28 de abril 
último e Instrucciones de 3 de mayo 
siguiente, siempre que todas las re-

Teniendo en cuenta que este 
Gobierno Civil ha de participar 

al Excmo. Sr. Ministro de la
Gobernación los datos a que 
anteriormente se hace referen
cia, y que esto tiene que veri
ficarlo rápidamente, encarezco 
de los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta provin
cia, que el indicado servicio lo 
realicen inmediatamente de ha
ber terminado el escrutinio de 
la elección, esperando que, 
dado el celo de las citadas Au
toridades locales en el cumpli
miento de todo cuanto se les 
ordena, no han de dar lugar 
en esta ocasión a que por este
Gobierno se les tenga que re
cordar tan importante servicio, 
el que espero han de cumplir 
en la forma que se les indica.

Burgos 10 de noviembre 
de 1933.

El Gobernador,

Alfredo Espinosa.

DE AGRICULTURA
ORDENES

limo. Sr.: La formación de los 
Censos electorales de las Cámaras 
Oficiales Agrícolas, a los efectos de 
las Asambleas constitutivas de di 
chos organismos, ha venido ofre
ciendo la dificultad de que muchas 
de las entidades que se consideran 
con derecho de sufragio no han 
aportado datos ni justificación del 
mismo ni del número de sus socios.

Este inconveniente adquiere ma
yor importancia desde el momento 
en que no sólo han de formar parte 
de las futuras Cámaras los Sindica
tos Agrícolas, respecto de los que 
se llevan Registros especiales en 
los Gobiernos civiles y en este Mi
nisterio y se tiene noticia de su ac

tuación, sino todas las Asociaciones 
de carácter agrícola, forestal o pe
cuario, integradas por labradores 
directos de la tierra, las cuales, por 
regirse con arreglo a la ley de 30 
de junio de 1887, no entran en la 
jurisdicción de este Departamento.

El Decreto de 21 de julio último, 
publicado en la Gaceta de 23 del 
mismo mes, ha dado mayor ampli
tud al primer Censo que la autori
zada por el Decreto básico de 28 
de abril próximo pasado (Gaceta 
del 30), y a fin de facilitar la con
fección de listas electorales que re
flejen, sin ningún género de dudas, 
la realidad objetiva de las entida
des que hayan de ser comprendidas 
en ellas,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que dentro del plazo 

de quince dias naturales, siguientes 
a la publicación de esta Orden en 
la Gaceta de Madrid, las entidades 
que se consideren con derecho a 
ser incluidas en el Censo e'ectoral 
de la Cámara Oficial Agrícola de la 
provincia presentarán a la Comisión 
organizadora de la misma los si
guientes documentos:

A) Los Sindicatos Agrícolas, re 
conocidos legalmente como tales, 
certificación (si no la hubieren apor
tado ya) acreditativa del número de 
socios que tuviere en l.° de abril 
del corriente año.

B) Las Asociaciones a que se 
refiere el apartado B) del artículo 2.° 
del Decreto de 28 de abril último, 
aclarado por las Instrucciones de 3 
de mayo próximo pasado (Gaceta 
del 4), formularán una solicitud fun
damentada de inclusión, que dirigi
rán al Presidente de la Comisión 
organizadora de la Cámara, acom
pañando los siguientes documentos:

1. ° Dos ejemplares de los Esta
tutos, autorizados con las firmas del 
Presidente y del Secretario.

2. ° Certificación o certificacio
nes expedidas por el Secretario de 
la entidad, con el visto-bueno de su 
Presidente, en las que se acrediten 
estos extremos: a) Número de so
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feridas Entidades hubieren presenta 
do la documentación prevenida y 
aportado los datos exigidos, que
dando eliminadas las demás que se 

cióii de vinos y demás productos de- I 
rivados de la uva como base prin
cipal para el conocimiento exacto ■ 
de la producción y características de 

comprenderán como excluidas, en 
una lista separada, con indicación 
sucinta de la causa que motivare su 
eliminación.

Cuarto. Dentro del plazo antes 
mencionado de los diez días se in
sertarán en el Boletín. Oficial de la 
provincia el Censo de las entidades 
incluidas y la lista de las excluidas, 
para que en el término de los ocho 
dias siguientes puedan formularse 
reclamaciones, que se dirigirán a la 
Subsecretaría de este Ministerio por 
mediación de la Comisión organi
zadora.

La fecha de publicación del Cen
so y listas en el Boletín Oficial de
berá darse a conocer por anuncios 
en la Prensa y por cuantos medios 
de difusión se puedan utilizar.

Quinto. Transcurrido dicho pla
zo de reclamación, y en el término 
de cinco dias, se elevarán a la Sub
secretaría de este Ministerio los 
Censos y listas por duplicado, acom
pañados de los documentos que hu
bieran presentado, tanto las entida
des incluidas como las excluidas, 
y un ejemplar de los Boletines Ofi
ciales en que se hubieren hecho las 
inserciones que dispone esta Orden.

Asimismo se remitirán las recla
maciones formuladas al informe de 
la Comisión organizadora.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.= 
Madrid, 3 de noviembre de 1933.= 
Cirilo del Rto.=Señor Subsecreta
rio de este Ministerio.

{Gaceta 7 noviembre 1933.)

limo. Sr.: Por el artículo 2.° de la 

tan importante rama de nuestra eco
nomía,

Este Ministerio, con el fin de re
cordar y aclarar cuanto en el men
cionado Decreto se preceptúa sobre 
dichos extremos, ha tenido a bien 
disponer:

l.° Todos los cosecheros de vi
nos, sean propietarios, aparceros o 
arrendatarios, Sindicatos, Socieda
des, entidades o particulares dedi
cados a la elaboración, comercio o 
venta al detall de vinos y demás 
productos derivados de la uva, es
tán obligados a presentar en los 
respectivos Ayuntamientos, durante 
el mes de noviembre, una relación 
por triplicado y por cada una dé las 
bodegas o establecinientos que po
sean de las cantidades en litros de 
vino y de los otros productos que 
hayan elaborado, clase y gradua
ción de los mismos, así como de la 
existencia que de cada uno de ellos 
poseen procedentes de cosechas 
anteriores. Por tanto, la declaración 
es inexcusable aun en el caso de no
haber elaborado en la actual cam
paña, siempre que dispongan de 
existencias, cualquiera que sea su 
origen o procedencia.

2.°  En aquellos pueblos donde 
no existe industria vinícola propia
mente dicha, pero sí depósitos, al
macenes o establecimientos de ven
ta de vinos y productos derivados 
de la uva, deberán los Alcaldes exi
gir a sus propietarios la declaración 
de existencias en la fecha marcada.

3.°  A 'os efectos de estas decla
raciones, se entenderá por vinos 
dulces los que tengan más de dos 
grados de licor, y por secos los que

Ley de 28 de mayo de 1933 se fa
culta a este Ministerio para dictar 
las disposiciones necesarias para su 
cumplimiento, y considerándose del 
mayor interés la estricta aplicación 
de lo dispuesto en .el capítulo terce
ro del Decreto de 8 de septiembre 
de 1932 sobre estadísticas y circu-

I no lleguen a dicha graduación.
4.°  Por medio de bandos, pre

gones y cuantas clases de publici- 
iad se consideren pertinentes, re
cordarán los Alcaldes a todos los 
interesados la obligación en que se 
encuentran de efectuar las declara- 

! clones de existencias, como asimis

mo las sanciones en que incurren al 
no efectuarlas, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 92, apartado f) 
del mencionado Decreto de 8 de sep- | 
tiembre de 1932, hoy Ley de la Re
pública, facilitándose por los Ayun
tamientos a los cosecheros, comer
ciantes y almacenistas los impresos 
necesarios para su cumplimiento en 
la forma que determina el artícu
lo 12 del mismo.

5. ° Por los mismos medios se 
recordará a los cosecheros, comer
ciantes y almacenistas que por el ar
tículo 15 de dicha disposición se pre
viene que no podrá circular ninguna 
partida de vino ni de los demás pro
ductos derivados de la uva que previa
mente no haya sido declarada, y que 
por el artículo 16 se dispone que to
dos los vendedores de vinos y de
más productos derivados de la uva, 
cualquiera que sea su condición, de
berán extender una factura comer
cial o documento por triplicado, re
servándose un ejemplar, remitiendo 
otro al destinatario y enviando men
sualmente el tercero al Servicio 
Agronómico provincial.

6. ° Asimismo se deberá recor
dar que por los artículos 21 y 22, 
reformados por la Ley de 26 de ma
yo de 1933, se ordena que todos los 
vendedores de vinos deberán llevar 
un libro registro, en el que harán 
constar en el Cargo, y como prime
ra partida, Jas existencias declara
das durante el mes de noviembre, y 
sucesivamente anotarán las partidas 
a medida que las vayan recibiendo, 
y en la Data las salidas que diaria
mente produzcan, con arreglo a las 
facturas expedidas, quedando ex
ceptuados de esta obligación los co
secheros o productores, que debe
rán conservar copia de las facturas 
o documentos que expidan, y los 
vendedores exclusivamente de vi
nos al detall, que deberán conservar 
también las facturas de los produc
tos que reciban, siendo indispensa
ble establecer los libros-registros 
que se mencionan, debidamente le
galizados desde el mismo día en que 
se efectúen las declaraciones.

7. ° Por los Excmos. Sres. Go
bernadores civiles se dispondrá l¿ 
pub'icación de esta Orden en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias respectivas, procurando su ma
yor divu'gación por la prensa local.

8. ° El Servicio Central de Re
presión de Fraudes, los Servicios 
Agronómicos y Juntas vitivinícolas 
provinciales, cuidarán del cumpli
miento de cuanto se preceptúa en 
esta Orden, de acuerdo con las dis
posiciones vigentes sobre estadísti
cas y circulación de vinos y demás 
productos derivados de la uva.

Madrid, 31 de octubre de 1933.= 
Cirilo del Rio.=Señor Subsecreta
rio de este Departamento.

{Gaceta 7 de noviembre 1933).

GOBIERNO CIVIL

Circular.

Con el fin de conseguir una esta
dística exacta de la producción y 
elaboración de productos cárnicos 
en Jos Mataderos industriales y Fá
bricas de embutidos, los Veterinarios 
encargados de su inspección lleva
rán en lo sucesivo un libro registro 
autorizado y sellado en todos sus 
tollos con el sello de esta Inspec
ción, en el que deberán de hacer 
constar en sus fechas respectivas, 
el número y especie de los anima
les que se sacrifiquen, volumen en 
kilos de la carne que se elabore y 
certificado sanitario de circulación 
con el número en kilos de los pro
ductos expedidos.

El modelo de los libros aludidos 
I responderá a un tipo único con su

jeción a los modelos que se pu
blican.

Los señores Alcaldes darán cuen
ta a los propietarios de Mataderos 

I industriales y Fábricas de embuti
dos para su conocimiento y el de los 
Veterinarios interesados.
. Burgos 8 de noviembre de 1933.

El Gobernador,

I Alfredo Espinosa.

PAHA MATADEROS INDUSTRIALES

Mes Día Número de reses 
sacrificadas Especie animal Peso en kilogramos Resultado del reconocimiento sanitario 

y observaciones Destino de las carnes
Número de certica- 

dos expedidos
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PARA CHACINERIAS Y FABRICAS BE EMBUTIDOS

Año Mes Dia Procedencia de las carnes Especie animal Peso en kilos Resultado del reconocimiento sanitario 
y observaciones

Clase y peso en ki
logramos .de los pro

ductos elaborados

Clase y peso en ki
logramos de los pro
ductos exportados

Número 
de certificados 

expedidos

———-

Circular.
El Excmo. Sr. Director general 

de Seguridad, en telegrama de fe- 
ha 7 del actual, me dice lo que 
sigue:

«Con relación a mi telegrama, 
fecha 5 corriente, prohibiendo pro
yección pe ¡cíala «Torero a la Fuer
za», de la casa Artistas Asocia
dos, participóle que por haber sido 
corregida dicha película, según lo 
interesado por el Embajador de Mé
jico en España, queda autorizada 
nuevamente la proyección de la 
misma.»

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 8 de noviembre de 1933.
El Gobernador,

Alfredo Espinosa.

«VIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

D. Alejandro Bustamante Martínez, 
Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de esta capital,
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mención se ha dictado 
la siguiente

Sentencia número 141. — En la 
ciudad de Burgos a 14 de octubre 
de 1933. Vistos ante la Sala de lo 
Civil de esta Audiencia Territorial 
los autos de juicio de menor cuantía, 
seguidos en el juzgado de primera 
instancia de Marquina, entre partes, 
como demandante D. Victoriano 
Egurrola Arrizabalaga, marino y ve
cino de Ondárroa, y como deman
dada, la Sociedad Mercantil Colec
tiva «Herederos de Antonio Beris- 
tain», con domicilio en dicho Ondá
rroa, representados y defendidos 
respectivamente por el Doctor don 
Pedro Alfaro y Procurador D. Al
berto Aparicio la parte demandante 
y a su vez la Sociedad demandada 
Por el también Procurador D. Luis 
Gallardo y Letrado D. Leandro Gó
mez de Cadiñanos.

Aceptando los Resultandos de la 
sentencia apelada que en estos autos 
V con fecha 6 de mayo del corriente 
año dictó el Juez de primera instan
cia de Marquina, y

Resultando: Que contra dicha 

sentencia se interpuso por la So
ciedad demandada recurso de ape
lación, el que fué admitido en am
bos efectos, remitiéndose los autos 
originales a esta Audiencia, previo 
emplazamiento de las partes, las 
que comparecidas que fueron en 
esta Audiencia, se formó el apun
tamiento, evacuándose el traslado 
de instrucción por el Sr. Magistrado 
Ponente y señalándose la vista para 
el dia 10 de los corrientes en que se 
celebró con asistencia e informe de 
los Letrados de las partes ya ex
presadas.

Resultando: Que en la sustancia- 
ción de estos autos en ambas ins
tancias se han observado las pres
cripciones legales.

Visto: siendo Ponente el Magis
trado D. Francisco Rodríguez Val- 
carce.

Aceptando los Considerandos de 
resolución apelada.

Considerando que reconocida la 
certeza de las facturas cursantes a 
los folios 4 al 17, ambos inclusive, 
por el testigo D. Bernardo Landa- 
ribar, la única cuestión ventilada en 
esta litis es la de si la entidad de
mandada viene constreñida a pagar 
al demandante el precio del carbón 
suministrado por éste al vapor pes
quero «Ongui-Etorri» desde 10 de 
febrero de 1932 hasta 10 de octubre 
del propio año, la cual cuestión 
encierra, tan sólo, un problema de 
derecho.

Considerando: Que para dar so
lución al mismo, hácese necesario 
sentar los siguientes hechos de evi
dente realidad en el pleito en cuan
to se demuestran por instrumentos 
públicos: Primero. Que el barco de 
de mérilos no se halla inscrito en 
el Registro Mercantil a nombre de 
persona determinada (certificación 
del folio 73). Segundo. Que en 13 
de mayo de 1929 adquirió el vapor 
D. Bernardo Landaríbar Aulestiarte, 
en virtud de título de compra a la 
Sociedad colectiva «Herederos de 
Antonio Veristain», en el precio 
aplazado de 18.000 pesetas (escri
tura de los folios 32 al 34). Y ter
cero. Que en 29 de noviembre de 
1932, por incumplimiento del con
trato anterior por el adquirente, fué 
resuelto volviendo la embarcación 

al patrimonio de la entidad vende
dora, previa liquidación de cuentas 
(escritura obrante a los folios 42 
al 47).

Considerando: Que sentados los 
extremos precedentes, es forzoso 
desestimar la demanda, porque en 
las fechas en que fué suministrado 
el carbón, cuyo precio aquí se pide, 
al pesquero «Ongui-Etorri*, osten
taba la propiedad de la nave el 
Sr. Landaríbar y no la Compañía 
demandada, y por eilo sólo puede 
dirigirse, con éxito, la acción con
tra el primero, al amparo del ar
tículo 586 del Código de Comercio; 
sin que quepa esgrimirla contra la 
empresa dicha por la coincidencia 
o circunstancia de hallarse en su 
patrimonio la propiedad del navio, 
derechos que hoy tiene, ya que 
como se carece de inscripción en el 
Registro, para el tercero, que con
trató con la representación del bar
co el demandante, no hay más due
ño que el señalado como tal por los 
títulos traslativos del dominio, el 
Sr. Landaríbar; y únicamente sería 
viable la demanda si, caso de ins
cripción registra! de la nave, per
maneciese el asiento a favor de la 
Sociedad demandada, pese a la 
transmisión efectuada en 13 de 
mayo de 1929, pues entonces para 
el tercero habituallador sólo existi
ría la realidad pública del Registro, 
que no puede ser sustituida por las 
anotaciones verificadas y existentes 
en la Ayudantía de Marina de Zu
maya, de que informa el oficio del 
folio 78, haciendo figurar el vapor 
«Ongui-Etorri» desde 29 de abril de 
1929 hasta la fecha de la comunica
ción como de la pertenencia de 
«Herederos de Antonio Veristain», 
por la sencilla razón de que no 
pueden tener otra eficacia que la 
estrictamente jurisdiccional, pero no 
con virtualidad de derechos civiles, 
que presupone que los actos jurí
dicos contrastados en el Registro 
lleven el principio de la legalidad, 
ya porque el funcionario encargado 
de la inscripción tenga aptitud cien
tífica para calificarlos, ya también 
porque esté adornado de la facultad 
de negarse a. extender el asiento 
solicitado, cuando el acto que se 
trate de consignar sea ilegal por 

algún motivo, y en fin, los registros 
llevados en las oficinas de Marina 
no son instituciones jurídicas ampa
radoras de los intereses de la co
munidad o terceros ajenos al acto 
registrado.

Considerando: Que si bien no 
puede negarse existe un patrimo
nio de mar formado por el buque, 
juntamente con los fletes deven
gados en último viaje y las indem
nizaciones por razón de seguro, 
como una unidad autónoma de trans
cendencia relevante, con su activo 
y pasivo, siendo el primero una 
verdadera garantía de naturaleza 
real para ¡os créditos comprendidos 
en el segundo, por la que los acree
dores pueden reclamar sus créditos 
del tercer comprador, con deroga
ción del principio del derecho pri
vado de que un simple crédito per
sonal no es bastante para perseguir 
una cosa vendida por el deudor, a 
menos de haberlo sido en fraude, 
es ¡o cierto que esta garantía privi
legiada hállase desarrollada por 
nuestro Código de Comercio en el 
artículo 580 para el caso de venta 
judicial del barco para pago de 
acreedores, supuesto ajeno al de la 
litis, pero exigiendo en su apartado 
octavo que los créditos provinien- 
tes de proveer la nave de combus
tible en el último viaje, para gozar 
del privilegio de afección a la cosa 
y de relativa preferencia han de 
constar en contrato inscrito en el 
Registro Mercantil o anotados en la 
certificación de inscripción del mis
mo buque, si fueren contraidos es
tando de viaje, circunstancia igual
mente extraña al hecho enjuiciado; 
y por lo expuesto, no es posible en 
derecho condenar a la Sociedad de
mandada en cuanto es propietaria 
del barco «Ongui-Etorri», pues que 
no pueden subvertirse ios princi
pios de responsabilidad, cambiando 
la naturaleza de las deudas, sino en 
¡os casos específicamente previstos 
por el legislador, y es incuestiona
ble que quien contrató la compra y 
suministro del carbón fué D. Ber
nardo Landaríbar, que, por su ca
rácter de dueño del navio, los utili
zó más en su provecho que en be
neficio o mejoramiento del buque, 
cuyo carácter de dueño además 
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constaba al demandante, según re
sulta de la prueba.

Considerando: Que no se aprecia 
mala fé a los efectos de costas.

Vistos los artículos citados y más 
de general aplicación,

Fallamos: Que, con revocación 
de la sentencia apelada, debemos 
desestimar y desestimamos la de
manda interpuesta por D. Victoria
no Egurrola Arrizabalaga, contra la 
Sociedad Mercantil Colectiva «He
rederos de Antonio Veristain», a 
quien absolvemos de la reclamación 
formulada en aquélla, sin hacer es
pecial pronunciamiento respecto a 
las costas de ambas instancias.

Molifiqúese la presente al Minis
terio Fiscal, mediante su inserción 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y hfecho, líbrese, con los autos, 
testimonio de la misma al Juzgado 
de su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Santiago 
Alvarez.=José Ponce de León.= 
Dionisio Fernández.=Francisco R. 
Valcarce.=Eduardo Ibáñez.

Y para que conste y su publica
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia a los efectos acordados 
en la sentencia, expido la presente 
que firmo en Burgos a 16 de octu
bre de 1933.=Ante mi.=El Secre
tario de Sala, Alejandro Busta- 
mante.

Ceuta.
Requisitoria.

Tudanca Martínez Andrés Ave- 
lino, natural de Burgos, de estado 
soltero, profesión ebanista, de 34 
años de edad, hijo de Alfredo y Sa
bina domiciliado últimamente en 
Ceuta, cuyo actual domicilio se ig
nora, procesado por tentativa de ro
bo en causa número 195 de 1932, 
del Juzgado de Ceuta, comparecerá 
en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Ceuta para 
constituirse en prisión provisional 
decretada por la Iltma. Audiencia 
Provincial de Cádiz en expresada 
causa, por auto de 30 de octubre úl
timo, apercibiéndole que si no lo 
verifica le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar en derecho y será de
clarado rebelde.

Ceuta 1 de noviembre de 1933.

Anuncios Oficiales
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Instalaciones eléctricas.
Don Felipe Arroyo Jalón, vecino 

de Burgos, en representación de 
D.a Petra Arroyo Ontoria, viuda de 
D. Carlos Levisson, solicita autori
zación para instalar una línea de 
transporte de energía eléctrica que 
partiendo de la linea general de «El 
Porvenir de Burgos» en la torrecilla 
que limita por la izquierda el vano 
de cruce de esta línea con el ferro

carril Santander Mediterráneo en las 
proximidades del pueblo de Vivar ' 
del Cid, termine en la estación trans- ¡ 
formadora que se instalará adosada 
a la Central de Vivar, propiedad de ¡ 
la peticionaria, y desde la cual se . 
transportará el flúido a los centros 
de consumo por las líneas de trans
porte del flúido de esta Central pa
ra las que se solicitó anteriormente ' 
la correspondiente concesión.

La corriente a transportar por la 
línea cuya autorización se solicita | 
será alterna, trifásica, a 30,000 vol- | 
tios de tensión compuesta, la cual se ! 
reducirá a 3.000 voltios en la indi
cada estación transformadora con 
transformador de 50. K. V. A.

La linea formará una sola alinea- , 
ción recta de 1792,10 metros de Ion- ' 
gitud y cruzará la carretera de Bur- , 
gos a Peñacastillo en el kilómetro ' 
249,400, las líneas telegráficas y te
lefónica que van por sus márgenes 
y dos caminos de servidumbre.

Los postes serán mixtos de hierro ' 
y madera.

Se solicita la imposición de ser- ' 
vidumbre de paso de corriente eléc- • 
trica sobre las fincas que se cruzan 
con la línea y cuya relación de pro- ' 
pietarios es la siguiente.

Termino municipal de Quintanilla , 
Vinar. ;

D. Daniel Páramo.
D. Antonio Arteche.
Herederos de C. Levisson.
D. Teófilo Rodríguez. i
D. Ramón de la Cuesta. ¡
D. Benito Alonso.
D. Teófilo García.
D. Benito Pardo. j
D. Eutiquio Pérez.
D. Anastasio Diez.
D. Benito Velasco. i
D. E'oy Alonso. ¡
D. Ramón de la Cuesta. -i
El mismo. ¡
El mismo. j

Término municipal de Vivar del Cid '
D. Pedro Gutiérrez.
D. Gregorio Mediavilla.
D. Aniano Diez.
D. Pedro Gutiérrez.
D. Aurelio García.
D. Antonio Bernal.
D. Gregorio Gutiérrez.
D. Bernardino Alonso.
D. Gregorio Martínez.
D. Timoteo Bernal.
D. Mariano Ubierna.
D. Eleuterio González.
D. Pedro Gutiérrez.
D. Angel Güemes.
El mismo.
D. Constantino González.
D. Agustín Ubierna.
D. Francisco González.
D. Angel Güemes. 
Prado.

‘ D. Gregorio Mediavilla.
| D. Antonio Sevilla.

D.a Margarita Real.
Herederos de Lope.
Cañada, 
Idem.
D. Pedro González.

Finca rectoral.
D. Pedro Gutiérrez.
Herederos de Levisson.
D. Gregorio Martínez.
Herederos de Levisson.
Los mismos.
Los mismos.
Los mismos. 
Los mismos. 
Los mismos. 
Los mismos. 
Los mismos. 
Los mismos. 
Los mismos.
Conforme a lo dispuesto en el 

artículo 13 del Reglamento de Insta
laciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, se abre información públi
ca acerca del referido proyecto du
rante el plazo de treinta días, a con
tar de la fecha de la publicación en 
este periódico oficial, para que los 
que se crean perjudicados puedan 
formular las reclamaciones que es
timen convenientes ante la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia o 
ante los Alcaldes de los Ayunta
mientos que afectan las obras,

Burgos 31 de octubre de 1933.= 
El Ingeniero Jefe.—Rafael Zumá- 
rraga.

A los efectos de los artículos 37 
de la vigente ley de Expropiación 
forzosa y 61 de su Reglamento, se 
anuncia al público que el día 25 de 
noviembre del corriente año, a las 
doce horas, tendrá lugar en la casa 
consistorial de Renuncio, el pago 
de los terrenos ocupados en el tér
mino municipal de Renuncio, con 
motivo de la construcción del ferro
carril de Madrid a Burgos.

Los propietarios interesados o 
sus representantes, con poder sufi
ciente, deberán presentarse en dicho 
local, y a la hora señalada, a perci 
bir la cantidad que les corresponda 
por la tasación de sus fincas expre
sadas.

Burgos 9 de noviembre- de 1933. 
=E1 Ingeniero Jefe, Rafael Zumá- 
rraga.

Propietarios a quienes afecta 
el pago.

Madrid.

D. Juan Manuel Puebla.
D. Félix Ortiz.
D.a Clementina Villanueva.
D. Rufino Escribano.

Renuncio.
D. Rufino García.
Ayuntamiento.
D. Felipe Cabla.
D..Esteban García.
D. Marcelino Cabía.
D. Mateo de la Fuente.
D. Fidel Martín.
D. Alejandro Hermosilla.
D. Florencio Gil.

Villagonzalo Pedernales.
D. Manuel Cascajares.
D. Casiano Martín.
D. Emiliano Martínez.
D. Eustaquio Pampliega,
D. Venancio Antón.

D. Andrés Palacios.
D. Saturnino Martin.
D. Primitivo Martínez.
D. José García.
D. Francisco García.
D.a María Nieves Antón.
Herederos de Gregoria Miguel.

Burgos.
D.a Carolina Velasco,
D. Rafael Olea.
D. Esteban de la Fuente.
D.a Isabel Díaz.
D. Juan José Aífaro.
D.a María Hierro
Herederos de Higinio Rodríguez.
D. Antonino Zumárraga.
D. Manuel Gaitero.

Villariezo.
D. Pablo García.
D. Eugenio Pampliega.
D. Hipólito Nogal.
D. Ciríaco Fuente.
D. Cipriano García.

Bilbao.
D. Antonio Arteche.
D. Agapito Santos.

Alcaldía de Villaveta.
La cobranza del 4.° trimestre y 

atrasos del año actual, por el con
cepto de utilidades y de ganadería 
y aprovechamiento de pastos, ten
drá lugar el día 27 del actual, a cuyo 
efecto, y de acuerdo con la auto i- 
lad local se situará la recaudación 
en la Secretaria desde las diez a las 
quince en cada uno de los indicados 
dias, advirtiendo que los contribu
yentes que durante los mismos no 
satisfagan sus cuotas, podrán veri
ficarlo, sin recargo alguno, desde el 
día l.° al 10 inclusive del mes pró
ximo (tercero del trimestre), en elt 
local de la capitalidad de la Zona, 
sito en San Llórente de la Vega, 
calle de El Consistorio, número 1, 
Je conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 65 y concordantes del 
vigente Estatuto de Recaudación.

Los que dejen transcurrir este se
gundo plazo sin satisfacer sus reci
bos, incurrirán en apremio con el 
recargo del 20 por 100 por único 
grado, sin más notificación ni re
querimientos; pero si pagan sus dé
bitos en la capitalidad de la Zona 
desde el dia 21 al último, ambos in
clusive, de dicho tercer mes, solo 
tendrán que satisfacer como recar
go el del 10 por 100 de los respec
tivos débitos.

Lo que hago público para cono
cimiento de los interesados.

Villaveta 4 de noviembre de 1933. 
=EI Alcalde, Federico González.

ANUNCIOS PAlHirOtjfS

FERNAN DEZ-V1LLA HERMANOS
BANQUEROS

Casa fondada en 1872 

BANCA - BOLSA - CAMBIO
Caja de Ahorros
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